
N.° 1197. MIERCOLES 7 DE MARZO DE 1 838, DIEZ  CUARTOS

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTES.
El capitán general de Extremadura D. Santiago Mendez 

V igo en 3 del actual manifiesta que las columnas del coronel 
Crespo y  M ayalde habían reducido á las facciones Montejo, 
Barbado y Valencia al espacio que intermedia entre el Tajó y 
Rio Grande: añade que el referido coronel Crespo ha conse
guido dar muerte al cabecilla Fariñas; que ademas se le han 
presentado á indulto 88 rebeldes, y que persigue los restos de 
la  facción J a r a , que destruida en Yébenes, vaga por el país de 
lá Jara  y  Velbis.

ANUNCIOS OFICIALES.

TDN el expediente de testamentaría del Excmo. Sr. CONDE DE 
SARSFIELD , se ha mandado por el tribunal de la au 

ditoría de Pamplona, en consideración al entorpecimiento de 
correos y las interceptaciones que ocasiona la actual guerra c i
v i l ,  que se inserte en la Gaceta de M adrid nuevo anuncio con 
término de 30 dias citando y  emplazando á los que se crean 
con derecho á los bienes de S. E ., para que comparezcan á de
ducir sus acciones en debida forma , con apercibimiento de que 
les parará el perjuicio que haya lugar , y  prevención de que éste 
será el último aviso que se dé en su razón.

TTabiéndose denu nciado ante el Sr. alcalde constitucional £).’ Ale- 
A *  jandro López por el licenciado D. Manuel Robleda1, pro
motor fiscal de uno de los juzgados de primera instancia dé ésta 
cap ita l, el artículo inserto en el periódico titulado E co Xd e l  
C om ercio  del lunes 26 de Febrero últim o, número 1398, qpe 
empieza: "L a política europea” , y  concluye, "en  la política y  
en la de Hacienda” ; ;acordó S. S¿ procediese á celebran el sorteo 
de los nueve jueces de hecho que con arreglo á lá ley debían 
componer el jurado y  habiéndose realizado tocó á los señores 
siguientes: D. Matías de Angulo , D. Antonio Gómez y  Pá^ 
ran£, D. Cándido Callejo, D.i José Mollinedo Lasérria, D. Ro
mán ¡López, P . Pedro Cengotita, D. Andrés A ndréu, D. Fran
cesco Carmena y. JJ. Domingo Perez, quienes por unanimidad 
declararon no haber lugar á la formación de causa , y  el señor 
Presidente publicó la votación. ; W í

TTabiéndose denunciado a ntq el Sr. alcaldeconstitucional D. Ale- 
XJi jandró López, por el licenciado D. Manuel Robleda, pro
motor fiscal de uno de los juzgados de primera instancia de esta 
capital , él artículo inserto en el periódico titulado E co d e l  Co*, 
m er c io  del martes 27 de Febrero últim o,.núm . Í5 9 9 , que em
pieza : "E l conde de Mirasol” , y  concluye, "que tal hace? ” ; 
se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jueces d? hecho que 
con arreglo á la ley debían componer el jurado, y  ,habiéndose 
realizado salieron los señores siguientes»: D. Leandro Rodrigo 
dé la Torre , D. Angel Pereda, D. Ildefonso Salaya , í ) .  Fran
cisco Mercedes Canencia, D.¡ Fausto Gal vez * D. Lorgnzó! In - 
chanrron , D. Juan  R u iz , Di Lorenzo Sancho y  D.. Fefjmn N i-  
casio González; habiéndose declarado por ochó V o to s  ¿iq Jiaber 
logar á lá formación de causa, y  el Sr. íresidente publicó la 
votación.

REDACCION DE LA GACETA. 

 NOTICIAS extRANGERAS
 REPUBLICA ARGENTINA. 

B uen os-A ires  2 d é  D iciem bre, 
El comandante en gefe def ejército escribe a l Presidente qúe  ̂

acaba de conseguir una victoria completa sobre el gefe rebelde 
Fructuoso Ribera. {Standard.)

I d em  15. , / ,
El comandante en gefe del Perú ha hecho ocupár el puerto 

de Cobija. Una división del ejército boliviano, del Perú ha si
do batida en Sta. Bárbara. (Id.)

A LE MANI A 
F ra n c fo r t  l/f d e  F eb r e ro .

La noble actitud del consejo municipal de Osnabrüct , con

motivo de la cuestión hannoveriana , ha producido aqui una 
profunda sensación en las tertulias de la alta sociedad. Se con
cibe sin embargo muy bien que la Dieta germánica no se ne
gará á examinar tan importante asunto una vez que se halla 
comprometida á ello legalrnente; pero no se sabe la opinión 
que respecto á esto han adoptado los Gabinetes de Viena y de 
Berljn. Se ignora también si la Dieta germánica ha reconocido 
la Constitución de 1833 como teniendo fuerza obligatoria. Si 
fuese asi, la solución dé la cuestión no tendria ninguna d ifi
cultad. (M er cu r e  d e  F ran con ie.)

SUECIA.

Stokolmo 3 d e  F ebrero ,
El canciller barón de Schulzeim se ha encargado interinad- 

mente del departamento de Negocios extranjeros, en reemplazo 
del difunto conde Moerner. LyA ftourlad  anuncia que el 
conde Lowesthjelm será nombrado para la propiedad dé aquel 
cargo, y  que Mr. Nehrmann lo será para el ministerio de Jus
ticia. (G. d e  F ran cfo r t:)

H E S S E  E L E C T O R A L .

C assel 16 d e  F eb rero ,
Los Estados han discutido hoy la cuestión de si el M inis

terio habia violado la Constitución disolviendo la Asamblea el 
6 de Abril de 1855: 2 i  votos se han pronunciado en pro, y 
otros tantos en contra. De suerte que ha quedado sin resolver 
la cuestión. (M ercu re  d e  Souabe.)

NOTICIAS NACIONALES.

L ugo  25 d e  F eb rero ,

Capitanía general de Galicia. = Gallegos: Nombrado por 
S7M . la augusta Gobernadora del reino para el supremo man
do m ilitar de este vasto .y  populoso d istrito , llego á vosotros 
llenó de la resolución firme y  decidida de restablecer en vues
tro suelo la deseada paz, y  asegurarla vigoroso allí donde por 
jel infatigable celo de mi digno antecesor existe felizmente.

Grande y  difícil es el deber que he contraido al aceptar de 
la Real confianza esta misión; pero me anima la experiencia ad - 
quiridá en mi larga carrera, y  la convicción de que todo es 
posible ál que con alma española, intención pura y enérgica 
voluntad de hacer el b ien , obtiene el voto de un pueblo valien
te , dócil, honrado y  laborioso.

Lá faina os concede, gallegos, estas cualidades; pues .bien, 
yo ós anunció que tengo fe en mí mismo, que me creo capaz 
de todo, si me concedéis vuestra confianza y  me prestáis vues
tra cooperación. Es preciso que la rebelión desaparezca, y  con 
ella todo pretexto á las vejaciones y arbitrariedades que pesan 
sobré vosotros, y que reprimiré enérgicamente, haciendo de las 
extraordinarias facultades de que estoy revestido, el uso que 
aconseje la prudencia y  vuestro bienestar. Velaré siempre por 
vuestra ventura, oiré á todas horas vuestras quejas , y  el hu
milde como el poderoso obtendrán de mí pronta y  cumplida 
justic ia .

Gallegos : tiempo qs ya de reconquistar una paz en que to
dos vosotros, cualesquiera que sean vuestras opiniones, estáis 
igualmente interesados.^ porqué las consecuencias del desorden 
se extienden á todos siii respeto á partidos, personas, afecciones 
ú f  iñ tere^ 7H ^ a ,paz que asegurará la felicidad social, la p u - 
réza de nuestra santa Religión , el trono legítimo de la Reina 
Dóñá Isabel ii y  las instituciones que nos r ig en ; asi serán una 
verdad la individual seguridad de los ciudadanos y  el justo 
respetó que se debe á su propiedad. ; Desgraciado el que aten
tare á e lla ! jO jalá fuese posible conseguirlo sin necesidad de 
téneVque derramar un^ sola gota de sangre! 

r Gallegos: mi suerte» de hoy mas, se identifica con la vues- 
jtirá: Vúestros intereses son los míos: todo mi a fan , todo mi 
‘anheló, los deseos maternales de S. M. que he oido de su pro
pia boca, son de veros tranquilos y felices^ y  la mas brillante 

^compensa que. podré obtener de mis desvelos y  fa tig as , será 
^que digáis algún dia : "D ió la paz a Galicia y  la preservó de 
los "estragos de la g,uerra c iv il.”

; Górúña 2 l de Febrero de l858.~El cap*taa general, José 
.Manso. [B, O.)

* T o led o  4 d e  M arzo .

Comandancia general dé las provincias de Toledo y  Ciudad 
^eal.=:Ordeu general del dia 25 de Febrero de l838.=:Tengo la 
mas pura satisfaccion(ensparticipar á los Sres. gefes, oficiales, 
tropas y  M ilicia nacional que han combatido á. mis órdenes en  
ja gloriosa acción de Yébenes el 18 del corriente, el siguiente 
lisonjero ojicio que he tenido el honor de recibir en el correo de 
ayer de los Sr es. Diputados á Cortes por la provincia de To
ledo.

**Sr. D. Jorge D’FÍinter.^Toledo.^Madrid 23 de Febrero

de l838.=:Muy Sr. nuestro i Los Diputados de Toledo faltarían 
á su deber si guardasen silencio sobre un hecho de armas glo
riosísimo, que ha reanimado el espíritu público en esa provin-* 
c ia , y  que abre un ancho campo á la esperanza dé süs infor
tunados habitantes. Nosotros, piles, en nombre de nuéúros cô » 
initentes pagamos gustosos un tributo de gratitud al valor y  bi
zarría de los beneméritos militares que los han librado del yugó 
de las vejaciones de aquellos que aspiran á fundar un tróno so
bre la ruina de los pueblos. Aleutados ahora estos con serne-* 
jante tr iun fo , y  confiados en ser prontamente socorridos, resis
tirán coa denuedo los ataques de los enemigos de la caüsa na* 
cional.

«No satisfechos nosotros con los premios y  condecoraciones 
que el Gobierno de S. M. ha decretado en favor de V* 8. y  de 
cuantos le acompañaron en la gloriosa jornada de Yébenes, hi-* 
cienos en la sesión de ayer una inocion para que declarase él Con
greso hab er le sido muy g ra to  e l  im portan te s e r v ic io  que tica - 
ban d e  p r e s ta r , y  asi se acordó por el voto unánimé de 150 
Sres. Diputados*

«E l Ministro de Gracia y  Justicia aseguró también en la 
discusión que S. M. habia ascendido á V. S. al grado de maris
cal de campo.—Tienen la honra de ofrecer á V. S. su respeto y  
su profundo reconocimiento quienes se repiten sus afectísimos 
S. S. Q. S. M. B. =¡Victor Fernandez Alejo. Félix M artin .—; 
Juan Pedro deQuijana.ziMariano de Jaen.=±Julian de Huelves.”

Soldados: Esta pública y  altamente honrosa manifestación 
del Congreso nacional, por unanimidad de votos, del bizarro 
comportamiento de los gefes , oficiales, tropa y M ilicia nacional 
que he tenido el hónór de mandar en tan gloriosa jornada , e.i 
la recompensa mas grande á que ptieden aspirar soldados de la 
patria.S. M. la augusta Reina Gobernadora , siempre justa, siem
pre generosa, con mano pródiga premiará á todos los qtie ha-t 
yan tenido la fortuna de distinguirse en el combate, y la na-» 
cion entera tributa el mas solemne houieuaje al valor y virtu
des de los mejores soldados del universo.

Yo conozco que los valientes no necesitan estímulo alguno 
para cumplir con su deber en el campó, ni esperar mi manda
to para respetar al desgraciado prisionero, para auxiliar al he
rido , y  perdonar al enemigo vencido; la humanidad ha distin» 
guido en todos tiempos al soldado español.

Cuando el enemigo nos presenta la batalla, tened presente 
que defendemos la causa sagrada de nuestra inóreme Reina, 
heredera legítima del trono de S. Fernando. Combatiendo én las 
filas de Isabel it combatís á la vez por la libertad de vuestra 
patria , y  por la futura felicidad de vuestros hijos»

Soldados: Sois verdaderos castellanos, yen  vuestras filas no 
pueden existir ni traidores ni cobardes, pues peleáis por la sal
vación de vuestra patria , sobre cuyos destinos preside una m u- 
g e r ,  la celestial y magnánima Cristina. Cuartel general de Jo - 
ledo 26 de Febrero de 1838.—El general Jorge DVlmter. (tí. O.]

CORTES.
SEN A D O .

Pr e sid e n c ia  d e l  s r . MOSCOSO DE ALTAM IRA

Sesión d e l  dia  6 d e  M arzo,
Se abrió á la una.
(Presente el Sr. Ministró dé iJaciénda.)
Leída el acta de la sésion anterior fue a prohada. Constarán 

en ella los votos de los Síes, marqués de Vilurna y  Inarques de 
Miradores contrarios al acuerdo del Senado relativo á adm itir 
el papel de deuda sin interés cómo propiedad y  renta hábil para 
ejercer el cargo de Senador.

Se destinaron á la comisión de Revisión de actas las de la 
provincia de M álaga y de los distritos de Alora y  Estépóna, 
y  un oficio del gefe político de dicha provincia que trasladaba 
el Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. PRESIDENTE: El Senado tendrá présente que los 
señores que componian la comisión encar gada de presentar el 
proyecto de reglamento, lo estaba igualinénté de formar otro 
que organice el modo como se ha dé hacer el sorteo dé los Se
nadores para cuando llegue el ,caso de ejecutarse : y a  la primera 
parte de sus trabajos está concluida; peró la segunda está pen
diente de la resolución del Senado sobre ú  deben seguir com
poniéndola los mismos indiv iduos, ó se ha de proceder a  nom
brarlos nuevamente. El Senado por lo tanto Sé servirá resolver 
la pregunta que se va á hacer de si continuará la misma co
misión. .

Hecha en efecto la pregunta por ei Sr. marques de Falces, 
dijo

El Sr. VALLGORNERA : Está comisión no tiene nada 
pendiente de esta materia , y  creo que se adelantaría mucho en 
que se nombrase nuevamente ésta comisión , pasando igualmen
te este trabajo á las secciones.

El Sr. PRESIDENTE manifestó qué sin embargo que se 
tendria en cuenta la obsérvacion de S. S . , se iba á repetir la 
pregunta. Repetida , fue aprobada.

Se leyó el dictamen dé tá comisión encargada de examinar 
la proposición hecha al Senado por el Sr. Sánchez, pidiendo



que Fe manifieste al Gobierno lo urgente que es el estableci
miento de los nuevos aranceles é instrucción de aduanas , que 
se hallan redactadas, sometiéndolos con la posible brevedad á la 
aprobación de las Cortes.

La comisión reconoce en efecto que es muy conveniente ha
cer cesar cuanto antes los perjuicios que causan al comercio, 
asi los defectuosos aranceles vigentes desde el año de 1827, co
mo la práctica actual de las aduanas, tan llenas de embarazos 
y de dificultades p n a  los contribuyentes. Pero habiendo m ani
festado en el Senado el Sr. M in is tro  de Hacienda que ese expe
diente seguía instruyéndose con la circunspección y  actividad 
que exige su importancia, cree la comisión, asi como el autor 
de la proposición , que se ha llenado su objeto; y consiguien
temente es de dictamen que puede archivarse.

A s im ism o  se han pasado á la comisión una larga exposición 
del comercio de Cádiz encabezada al Congreso constituyente, su 
fecha 20 de Octubre últim o, y otra dirigida á las Cortes en 10 
de Noviembre siguiente.

La comisión , después de una larga exposición de razones, 
teniendo en consideración el art. 57 de la Constitución , es de 
dictamen: que las exposiciones de la junta del comercio de Cá
diz se. pasen al Gobierno de S. M. con copia literal de este in 
forme para que se sirva tenerlo todo presente al rem itir a las 
Cortes el nuevo arancel, introduciendo en él la variación ó re
formas que estime oportunas, si se hallase méritos suficientes 
en las observaciones que hace.la jun ta ; pero fijando muy par
ticularmente su atención en los gravámenes que pesan sobre 
aqiiel comercio, haciéndolos cesar si estuviese en sus facultades 
y con pleno conocimiento de su origen y objeto, o presentan
do á las Cortes en otro caso el proyecto de ley conducente á 
que sean uniformes en todas las aduanas las exacciones, asi por 
derechos nacionales como por arbitrios locales, municipales ó 
de cualquiera otra naturaleza que sean.

El Sr. marques de FALCES: No me gusta tra ta r como 
por incidencia las cuestiones graves, y a  mi ver muy pocas ex
ceden en gravedad al asunto de aranceles. Estoy muy lejos de 
entrar á combatir en el fondo ó en la esencia el dictamen de la 
comisión; pero no puedo menos de oponerme á las novedades 
que en el dictamen introduce la comisión, novedades con res
pecto á la práctica guida en esta clase de cuerpos.

La primera paite se reduce á proponerse archive la p ro
posición del Sr. Sánchez. Yo conoco que este mismo señor, bien 
sea porque hayan variado las circunstancias desde que presentó 
la proposición hasta el d ia , ó bien porque esté satisfecho del 
celo del actual Gobierno, y le hayan convencido las razones del 
Sr. M inistro de Hacienda, S. S. nos ha manifestado estar con
forme con la comisión: pero yo quisiera que en este caso d i
jera que la retiraba , porque esta es la fórmula.

La «segunda parte propone que las diferentes exposiciones de 
las juntas de comercio pasen al Gobierno con copia literal del 
informe que aqui se presenta. Y yo preguntaré ¿cuál es el ob
jeto de esta determinación? Si es el de ilustrar meramente al 
Gobierno, yo creo que se haya logrado el objeto con haberse 
impreso y repartido el dictám en: de manera que todos sabemos, 
no solo el Gobierno, sino los individuos de los cuerpos colegis
ladores, cuál es U opinión de la comisión. Si es para dar fuer
za al acuerdo del Senado, entonces nó me parece que podría 
hacerse sin someterle á un exámen detenido, pues aunque la 
comisión no manifiesta en su dictámen mas que dudas y ob
servaciones, se lija sin embargo desde luego en que las dispo
siciones vigentes no son las mas convenientes.

También hay en el mismo dictámen otra cláusula á quem e 
opongo con mas firmeza. La comisión se remite al art. 57 de la 
C onstitución, y yo no puedo menos de oponerme á esta doc- 
t r iu a , pues no puedo creer que haya sido la mente de los au
tores de la Constitución el privarnos de la iniciativa en asun
tos tan importantes.

Por lo tanto espero que convencido el Senado de las razones 
que ligeramente indico, aprobará el dictám en, limitándose á 
decir que las exposiciones que se han tomado en consideración 
pásen simplemente al Gobierno.

El Sr. FERRER : Señores, á la comisión por una parte se 
le presentó una proposición del Sr. Sánchez; proposición que 
examinada, tanto la comisión como su autor creyeron que es
taba llenado el objeto á que se d ir ig ia , que era llamar la aten
ción del Gobierno para que ocurriese al pronto remedio de esta 
parte de la administración de aduanas, del ramo de aranceles, 
siendo conocido de todo el mundo que los que existen, existen 
sobre aquellas bases primitivas del siglo pasado, cuando desde 
aquella época á esta la industria y  el comercio han hecho pro
gresos asombrosos y  se ha cambiado toda la faz de las relacio
nes sociales, haciéndose por lo mismo mas sensible la mons
truosidad de nuestros antiguos aranceles cuanto mayor es el 
progreso de nuestras luces. Esto es constante. El deseo del se
ñor Sánchez es fundado , y  es el que debe acompañar á todo 
hombre que ame el bien de su nación, máxime cuaudo el Go
bierno de S. M. ha adelantado eu estos años anteriores esta clase 
de trabajos, nombrando una comisión que se ha dedicado deste 
objeto corícelo y asiduidad, y ha dado ya al público una idea de 
ellos, en los que se ven adelantamientos importantísimos.Se es
pera , pues, que el Gobierno de S. M. los pondrá á la delibera
ción de las Cortes á la mayor brevedad, sin que se vea en ellos 
jírohibicionesque existian, y que no tenian mas fundamento mu
chas que el capricho; sin aquellas trabas que ataban la circula
ción, y que la hacían en fin una obra imperfecta. La que se pro
yecta tal vez no merece tampoco el nombre de perfecta, porque 
es muy diíicil que el Gobierno , cualquiera que él sea , presente 
un arancel que no tenga inconvenientes; pero todos los hom
bres que la han examinado están conformes eu que por el pron
to remedia graves males.

A s i, pues, es de desear que á la mayor brevedad se ponga á 
discusión, y aunque ya eu la anterior legislatura de las Cortes 
constituyentes tuve el honor de hacer una indicación al Gobier
no de S. M ., no puedo meuos de repetirla hallándole presente 
el Secretario del Despacho de Hacienda , para ver, si fuera po
sible atajar esos males, presentando por el pronto ? como por 
via de ensayo, los trabajos de dicha comisión , haciendo prime
ro el Gobierno las modificaciones que estime convenientes , y 
tomándose entonces el tiempo , por ejemplo, de seis meses para 
organizar el provecto. C reo, pues, que la proposición del Señor 
Sánchez ha surtido su efecto,que era llamar la atención del Go
bierno.

La comisión ademas se hallaba con varios documentos de 
juntas de comercio, en que hacen varias observaciones contra 
los aranceles: propone la comisión que pasen estos al Gobierno, 
mas no tiene empeño en cüo; si el Senado cree que se altera la

práctica que se está estableciendo ahora sobre esta clase de ne
gocios, de que no puede salir de aqui sino cosa absolutamente 
resuelta, la comisión retira esta parte.

O tra objeción que ha hecho el Sr. marques de Falces es que 
no quisiera S. S. que la comisión al dar este dictámen se refie
ra al art. 57 de la Constitución. Yo no entraré en esta cues
tión , porque no es su lugar; pero si hay alguna cosa que el 
art. 57 abrace de medio á medio , es la contribución de adua
nas, porque es una contribución de iniciativa del Gobierno, 
porque estos aranceles los ha mandado formar el Gobierno.

Mas si á pesar de lo expuesto puede servir esto de una ob
jeción, la comisión también retira esta parte, y la deja reduci
da á decir que pase al Gobierno.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : Dos ó 
tres cuestiones se han tocado en la presente, aunquecon mu
chísimo tin o , á saber: la proposición del Sr. Sánchez, y las 
exposiciones del comercio de Cádiz. Yo las consideraré reduci
das á tres puntos para ser breve á la par que explícito.

La primera contradicción que se ofrece es la resolución con 
arreglo al art. 56 del reglamento, y con arreglo al cual el Se
nado ha establecido ciertas fórmulas para sus determinaciones. 
Pase al G übierno : téngase presen te p ara  el caso oportuno: 
no ha lugar á deliberar . Nuevos nosotros en la carrera parla
m entaria, muy nuevos en las cosas del Gobierno representativo 
según se conoce recientemente en Europa , y existiendo el de
recho de petición en ciertos casos, es preciso conceder su valor 
á cada una de las fórmulas que se hayan de adoptar , para que 
la aplicación de cada una de ellas tenga la fuerza que debe 
tener.

Que pase al G obierno, Señores: esta fórmula no puede to
marse sino como un acto de censura al Gobierno, pues no se 
puede decir que pase al Gobierno sin dar á entender que hay 
una necesidad de que se llame su atención sobre un asunto de
terminado. Yo conozco que en este momento no es esa la inten
ción ; pero sí el que con el tiempo vendrá á suceder que siem
pre que el Senado acuerde que una instancia pase al Gobierno, 
sea porque este no ha prestado la atención debida.

> El Sr. FE R R E R : Si S. S. me permite rectificar una equivo
cación.... No ha sido de ninguna manera el objeto de la comi
sión el que S. S. supone: ha propuesto que pase al Gobierno, 
porque es un asunto que viene mal dirigido. Lejos, pues, de ser 
una censura, es un acto de complacencia;

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IEN D A : Yo no me 
opongo á que se adopte esta fórm ula, porque estoy seguro que 
en la actualidad no tiene el valor que he dicho; pero sí creo 
que vendrá dia que pueda tenerle. El Sr. Ferrer me ha marca
do un caso para el que viene bien la fórmula de no há lugar d  
deliberar . Cuando se admite que pase al Gobierno es porque es 
asunto de tanta trascendencia que debe llamar la atención del 
Gobierno. No me opondré á que pase al Gobierno; pero sí rue
go al Senado que tenga presente que con el tiempo podrá darse 
á esta fórmula otro valor.

Segunda cuestión: proposición del Sr. Sánchez sobre aran
celes: esta petición está satisfecho su objeto, pues que este era 
manifestar al Gobierno el aprecio que merecía este asunto.

La tercera es una exposición del comercio de C ádiz, que 
versa sobre el dictámen de mi ar.teeesor en este asunto; mas 
como yo le he adoptado, falta el objeto de dicha exposición.

S. S. pasa á manifestar que el Gobierno está convencido 
como el que mas de la necesidad de reformar los aranceles; y 
después de hacer presente los inconvenientes que tiene esta cla
se de reformas, termina diciendo que sin embargo.de ellos el 
Gobierno presentaría muy en breve á la deliberación de las 
Cortes sus trabajos sobre este asunto.

El Sr. PR ESID E N T E : Confoime al art. 105 del reglamen
to , propongo al Senado si se suspenderá esta discusión para 
continuar la otra pendiente.

El Senado acordó que sí.
El Sr. PR ESID EN TE: Continúa la discusión del dictámen 

de la comisión de Actas electorales sobre la comunicación del 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula. El Sr. Ruiz de la 
Vega continúa en el uso de la palabra.

El Sr. RUIZ D E LA V E G A : Habia ayer dem ostrado, me 
parece, que el Rey de que habla la Constitución es el Rey na
tural , verdadero, que es ó fu e , sin necesidad de esa alimaña, 
de la ficción de un Rey permanente, de un ser moral. Había, 
demostrado también que á los hijos del Rey que es ó fue se en
tiende legal y naturalmente el derecho eü cuestión; mayor-r 
mente cuando este derecho era uno absolutamente nuevo y sin 
n inguna preexistencia á la fecha de la ley. Habia rechazado ql 
argumento de inteligencia privada de los legisladores, que cali
fiqué de afectado, y me ocupé en rechazar cíéríás^argumentacio.- . 
nes generales de aquellas que me hábian parécidonm siinppp- 
tantes. Réstanftré aun unas pocas"'qué póF ignaÉcoíícepto iiot: 
puedo perm itir pasar en silencio. ;

Se dijo por uno de los señores preójúñántésqué si no se 
adm itía esta ficción adornada con pomposos títujos dé qué el 
Rey no era ese ser idéál , ese ente m oral, |)odiáu poñer^ en 
duda los legítimos derechos de 8. M .d a ’ fteioa n oña Isabel ii,. 
Esto se dijo con cierto tono enfático y ór&culái. x ó úogaria  á 
S. S. que rectificase este punto: ¿ á  que vienén,'señores, esas ár- 
gucias? ¿á  qué esos aspavientos* El pueblo español no entiende 
de esos Reyes fantasmas, ni se ocupa de ellos ni puede ocupar
se. El pueblo sabe por un recto sentido común quién es el Rey, 
y sabe también que quien dice Rey dice R eina, y  sabe que el 

*Rey es la R.eina siempre y cuando recaiga la corona eú y na 
inuger. Esto se sabe hoy después de publicada la Constitución, 
de 1837 : esto se sabia antes que fuese promulgada : esto sé sa-, 
bia antes de la Constitución de 1812': esto se sabia antes que 
hubiese Reyes en Castilla , y desde principios dél siglo xi nada 
menos está reconocido; reconocido en tiempo de la condesa de 
Castilla Doña M ayor , rnúger del Rey de N avarra D. San
cho ii. Tranquilícele pues 8. S . , que á nadie puede ocurrírsele 
que porque no se diga el Rey, puedaa ponerse en duda los de^ 
rechos de S. M. la R.eiua.

También se d ijo , y aludo ya á un argumento hecho por 
otro señor, que esta cuestión debe resolyei>e por los principios 
monárquicos de la Constitución. Este argumento me hace mu
cha gracia. Se dijo que la com isión, olvidada de estos prin
cipios, por los que se debia resolver la cuestión promovida 
acerca de la letra del art. 20 , se hacia democrática. ¡Demo
crática la comisión presente del Seuado! ¡Jesús mil veces I! N ó 
me faltaba otra cosa. Pues bien: si es democrática la comisión 
del Senado, porque opina que S. A. está excluido según la le
tra del artícu lo , mas democráticos fueron los que le dejaron 
excluido. Cuando convino no escatimar los principios monár

quicos fue al tiempo de redactar el artículo. (Pi f e  la parabr 
el Sr. González.) Yo no dudo que los piincipios de la Cons
titución de 1857 son realmente monárquicos; por eso me com, 
plazco en su juram ento, por eso la acataré con toda energía. 
pero esos principios monárquicos no pertenecen , no están conl 
signados en el título del Senado.

Sin duda los señores á que me refiero, que provocaron esta 
polémica, sin duda no tuvieron por bastante monárquicos l0s 
principios de las constituciones de Inglaterra y F rancia , deesa$ 
dos grandes y poderosísimas naciones , de esas dos antiquísimas 
y esclarecidas naciones, y fueron á buscar el título del Senado 
á la Constitución de la Bélgica : sin duda por eso escatimaron 
las prerogativas de libre elección que corresponde á la corona. 
Sin duda por eso dijeron que no convenía dar á la corona urt 
don funesto por el atraso del pueblo, y sin duda por eso al 
mismo tiempo que lamentaban el atraso del pueblo le daban 
mas derechos políticos que los que tienen en ninguna otra na
ción aun de las inas adelantadas. Es menester que haya quien 
tenga valentía para decir esto. ¿Y qué, ha de ser valiente el de 
los ílacos, y no ha de ser valiente el que está á los fuertes? 
Cuando se habla de principios políticos en general no me con
creto á la cuestión del dia. ¿ l ía n  de ser valientes los que entro
metieron sus opiniones á título de la nación , y que esta repul
só en la primera próxima ocasión que tuvo de hacerlo por me
dios legales; y han de ser tímidos , encogidos, los que profesan 
los principios favoritos de la nación, y que tienen escudada su, 
fe política por la fuerza de las mayorías? Yo quisiera que to
dos los que profesan inis principios tuvieran la valentía que yo 
reconozco en mí. No estarían tan sobre sí muchos de los que se 
hallan en distinto caso. Basta de priucipios monárquicos y po
líticos.

Creo que me he hecho cargo de aquellas principales obje
ciones que pudieran hacer algún efecto contrario al dictámen 
que se discute, y antes de concluir me resta solo hacer una acla
ración acerca de la duda. La comisión no tiene ni ha tenido 
duda , y es en vano el andarla buscando en la parte preliminar 
del dictárnen. Si dijo que tenia duda, lo dijo hablando franca
mente, como manifestando asi su primera intención ; porque 
S. A. decía que era Senador nato , como que parecía que lo da
ba por cierto, y se dijo no es tan claro, tiene sus dudas; entre
mos en la cuestión, refiramos nuestras opiniones, y con esta 
discusión el Senado resolverá. De consiguiente la comisión no 
propuso d u d a , sino que propone la inteligencia del artículo, y 
dice que según su sentido no está comprendido en él S. A. Esto 
es lo que debe tener presente el Senado, porque esto no obsta 
para que cualquiera después form óle, si le parece que la letra 
del artículo no está bieu , una ampliación.

Concluiré sin hacerme cargo de otro argumento que se ha 
hecho, de estos qufe llaman a d  e r ro re m , porque como es ma
teria que entiendo muy poco me expondría á decir una indis
creción; y el mejor argumento por lo tanto es una completa 
reticencia.

Term ino, pues, suplicando que para la resolución de esta 
cuestión se pierda de vista la dignidad y carácter de la perso
na, y se atienda solo á las verdaderas razones que son la inte
ligencia, y sentido literal de una ley escrita, procediendo con 
aquella dignidad é independencia que corresponde al hombre 
elevado á tai} .alta distinción, no solo por la bondad y propues
ta de los pueblos, sino por la de S. M. la Reina.

El Sr. G O N ZA LEZ : No pronunciaré una sola palabra 
que pueda provocar las pasiones á pesar de la excitación direc
ta que ha hecho el Sr. Ruiz de la Vega : S. S. acaba de hacer 
una alusión á las Cortes constituyentes que....

El Sr. RRESI DENTE : Sr. González....
El Sr. G O N Z A L E Z : Digo que no entraré en esta cuestión; 

solamente anunciaré que las Górtes constituyentes y todos los 
individuos que las com ponían, obraron por principios dé con
veniencia pública , por convicción , sin uecesidad de tener que, 
mendigar Constituciones extrangeras.
I S. S. pasó en seguida á rectificar varios hechos, como igual- 
mente los Sres. llcros y conde Pársent.

El Sr. FER RER : Rogaré ante todas cosas aLSr. Presidente 
se digne perm itir que conteste un individuo que ha sido pér- 
nalnipiite ofendido, puesto qué asi es permit-ido en todos |o¿ 
parlamentos^ de ropa.

El Sr. PR E SID E N T E : Yo siento mucho no poder permi
tírselo á S. S . , pues tengo que atenerme ai reglamento.

El Sr. FER RER : Mi respeto al reglamento ,  y. á la.persona 
que tiene la autoridad ó el encargo dé hacerle respetan, me h$rá 
déjar la palabra donde crea S. S. que estoy faera ¡$e é l ; pejló 
me servirá de protesta que si no contesto aj discurso, ele l Sj\  R.iÚS 
de Ja Vega no sér£ por falta de rázqnes, sino poqye no ¡estoy en. 
oeasioii de ello. Su S. lia- indicada quq la comisión de Constituí 
cfóú, á que Ha hecho vacias afusiones d eaq  u el I a s Cor tes,  up tra
tó de iiicíilóar en ella los pri ncipios monarquicos ele que ahora 
hacemos alarde el defender: há dicho m as: que uq tuvimos tpde 
aquel valor cívico que sé requieré/ y deque §. S. $e siente 
vestidóvSí persqnafiñeiité hubiera de contestar á  estas bravatas» 
S. S. es testigo qué fcorno D iputádo no íne ha fa 1 tadchvalor pa? 
rá eórñprñrriétér nii cabeza, nó‘ se sí bien ó m a lp e y ó  le repeti
ré qué-tanto yo , cómo* Cuátqúiéra de mis dignos compañeros 
que todos me exceden en v irtudes, hemos tenido ese ya.loe cíyh 
có. Dias pasados úse dé una reticencia que no puedo meuos dé 
recordar ahor$. ¡ Cuán fácil es hjacer cargos á lú¿ hombrespA- 

sblicós déspáésMé^pa^adós los peligros!
¡ , ^Eudtexnpaa,eii qiie-fas; pasioue^ wan exageradas ¿es tan po-
• co pasar de la Constitución de 1812 a la de 1 8 5 7 / Por otra 
Aparte véase el dictám en d e  la comisión-; véase aun en la parte
del Senado, y se verá que no fue ella quien tuvo la c u lp a  de 
¡que el Senado no /ténga/m as estabilidad. ¡Cuántas veces dijo 
-que se habia echado abajo su p la n ! •
j Ahora contestaré con úna cosa. Me acuerdo que pocos $*as 
■ antes de la revolución de Jú tio  en París aquellos que echaban
* br*Y'áUsM...v . •
\ El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Ferrer.....
\ El Sr. F ER R E R : Concluiré en cuatro, palabras, si me per- 
Smite el Sr. Presidente. Decía que aquellos que provocaron Ia 
í caída de Carlos x del trono andaban muy valientes: ocurrió |a 

revolución (fui testigo de tan lamentable escena , y llamo la
mentable porque lo es para m í cualquier revolución), y &aho
una caricatura.......

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Ferrer, contráigase Y . S. á la 
cuestión. .

El Sr. F E R R E R : Term inaré, pues, diciendo que la comi
sión quería la estabilidad del Senado, que quería aumentar s



prerogativas, y p q rlo  mismo .no merece las alusionesdel señor 
Rui/ de b  Vega.

El Sr. R L IZ  D E  L A  V E G A : N o ha sido mi ánimo ha
cer alusiones á nad ie, sino que cuando arguyo me lleva tan 
to la fuciza del argum ento, que no distingo á las personas. No 
he querido tampoco decir que les ha faltado valor c ív ico : todo 
al con trario : he manifestado que no quería ser menos que ellos, 
y  prueba de ello que mi argumento ha sid o: " ¿ H a n  de ser 
ellos valientes, y yo  n o ? ”

El Sr. G O M  EZ B E C E R .R A : Desearía que antes de entrar 
sil cuestión se sirviese leer un Sr. Secretario la fecha de la co
municación del Sr. Infante. (Se leyó, y era la de 15 de N o
viembre.)

Algunos oradores que me han precedido en el uso de la pa 
labra han empezado sus discursos recomendando su indepen
dencia para que no se los creyese parciales en esta cuestión. Y o  
estoy hasta cierto p u n to , por mejor d ec ir , exactamente en la 
mEma posición que SS. SS. N inguna relación con el Sr. In fan
te D . Francisco de Paula particular ; pero y o , como SS. S S , no 
soy ir»p arcia l, porque creo que ninguno de nosotros deba ser
lo. Aqui no se trata de una cuestión de personas; aqui.se tra
ta de una cuestión muy im portante, de una cuestión que tiene 
relación con el bien general, con el bien del pais, y que se une 
al misino tiempo cap la dinastía y con las preeminencias de la 
fam ilia que por fortuna nuestra ocupa el trono. Y  cuando se 
trata de una cuestión en que se mezclan estos intereses; cuando 
se trata de que estos intereses se identifiquen y uniformen 5 yo 
no creo que podamos decir que somos imparciales, lmparciales 
cn: cuanto á la persona , en cuanto a la cuestión no: y  los se
ñores que me han precedido en la palabra tienen el mismo Ínte
res que tengo yo en sostener los intereses del país, en procurar 
su bien y en entrelazar estos intereses con la preem inencia, con 
el decoro, con el brillo de que es menester robustecer no solo 
al trono, sino también á la fam ilia que está llamada á ocuparle.

Y o  me complazco en haber tenido esta ocasión para m ani
festar cuál es en esta parte la op in ió n , cuáles los principios de 
m is amigos políticos. La nación los v e rá , la Europa los va á 
ver enunciados, y será una de las muchas razones que se han 
presentado, que se presenten y se presentarán d eque dan pala
bras term inantes, positivas ; no palabras que pueden ser des
mentidas por otras anteriores. Permítaseme no pasar adelante en 
esta observación: permítaseme también que pase en silencio, 
porque este es mi modo de conducirme , y  mis principios po
líticos no me permiten el que para sostener mis opiniones haga 
inculpaciones como ¡as que ha hecho el Sr. Ruiz de Ja Vega á 
Senadores y 110 Senadores que en otra ocasión han tenido la 
fortuna ó la d esgracia...

É l Sr. P R E S ID E N T E : Señor Becerra, en esas palabras ha
ce Y .  S. una inculpación al Presidente: el Sr. Ruiz de Ja Yega 
no ha hecho inculpaciones: si las hubiera hecho, el Presidente 
hubiera faltado permitiéndolo.

E l Sr. G O M E Z  B E C E R R A  : Y o  no volveré á decir que el 
Sr. Ruiz.de la Vega ha hecho inculpaciones: el público lo ha 
oído y lo verá en los papeles.

E l Sr., P R E S ID E N T E : Aunque lo digan , el Senado es tes
tig o  de que 110 es asi.

E l S r. G O M E Z  B E C E R R A : Continúo después de esta in 
terrupción....

E l Sr. P R E S ID E N T E : Pero interrupción para la que me 
autoriza el reglamento.

E l Sr. G O M E Z  B E C E R R A ; D ejo  aparte lo que ha dicho 
el Sr. Ruhzde la Vega. Tam poco me propongo seguir su largo 
discurso: esto , lo confieso, me seria im posible, y el Senado no 
puede dejar de conocer la dificultad que podia tener. Pero v i
niendo ó contrayéndome á la cuestión , puesto. que hasta ahora 
110 ha habido mas que exordio, lie pedido que se lea la fecha 
de Ja exjKJsieiou del Sr. Infante D . Francisco de Paula para 
destruir un argum ento que se ha hecho, y que puede hacer ver 
al mEmo tiempo cuán celoso estaba S. A . de ejercer este cargo 
que cree le corresponde.

Se ha dicho en la discusión que pna prueba de que el Se
ñor Infante no es Senador nato , era el que por, cuatro provin
cias ha sido nombrado Senador elegido, o lo que vaíe lo mismo, 
que se le había propuesto para que la corona lé eligiese. Esto 
quiere decir que los que le han dado sus votos en esas provin
cias se los dieron porque están autorizados para pensar cómo les 
parezca; 110 quiere decir que dejase por eso de seé Senador na
to el Sr. In fa n te , sino que trataban de asegurar qué fuese Se
nador por uno o por otro m edio, a,si cómo suelen nom brar Se
nador y D iputado á un mismo individuo.

Esta cuestión tampoco se debe m irar por las reglas de v in 
cu lación , comp ha hecho la com isión; ó ya cpie ly ha hecho 
podia haberse1 hecho cargo de las vinculaciones santuarias ó de 
cualidades, cuyos llamamientos son mas adaptables.

La com isión, pues, sé ha propuesto un tipo del cual parte 
su d iscurso, y se ha formado una ijed, en la cual se envuelve 
mas cuanto mas se remueve para salir.

, H ay que haccf ademas una observación tomada del d iq tá- 
men , de lo que han dicho los señores de la comisión que han 
tomado la palabra en este asunto. Siempre que hau hablado 
han tenido que recurrir al árt 2 0 ; siempre que han tenido que 
explicar la palabra e l  Rey  se han visto precisados á decir que 
en este artículo se sobreentiende que es la Reina ; el Rey ac
tu a l, el Rey que es ó fu e , d ijo  ayer el Sr. R u iz de la Vega. 
Para que tenga rázon la com iúon es necesario que se añadiese 
al artículo esas palabras, que se dijera "e l Rey presente, él Rey 
reinante , el Rey que es ó fue.-’ E l  artículo no tiene esas pala
b ras: dice por lo tanto lo contrario de lp que quiere la co
misión. ' 1

Y o  no e n traré , ni puedo entrar, en la cuestión gram atical 
hasta el punto adonde ha llegado. Convengo en que el articulo 
d e l ,  de que se vale el artículo, es definido: ¿ y  qué quiere de
c ir  esto? Que se refiere á un objeto definido, á un objeto c ie r- 
t o , á un objeto determinado. ¿ Y  cuál es? Los señores de la 
comisión dicen que es el Rey re in an te ; y yo digo el R ey de
i-iSpa na.
• ha dicho ayer que se había dejado á esta inocente com i

sión del Senado un legado por la que formo la Constitución.
o , señores, no se le ha dejado ese legado; la comisión sé ha 

apoderado de él sin que nadie se lo dejase; ella es la que ha 
promovido la duda que nunca ha existido ni en la época del

tv f  11 6n ^  ^  n ie f t  actual. L a ley de P a r-
1 a ama lufantes de España a los hijos de los R ey es, y este 

articulo e l  es el mismo definido que se usa en el art. 20  de la 
onstitucion, ¿Pues si en este se puso el lenguaje usado en E s -  

pana esde las leyes de Partida y  p u ch o  antes, por qué 110 lo

entiende la comisión como se ha entendido siempre y se enticn- 
de en la actualidad?

Contrayéndome á los Infantes por derecho de nacimiento, 
como lo es el Sermo. Sr. Infante D . Francisco de Paula A nto
n io , preguntaré yo á los señores de la comisión rqué quiere 
decir In fan te?  E l h ijo  del Rey. ¿ Y  qué quiere d e c lA l a l i c a 
te cuando dice las hijos del R ey son Senadores? Los Infantes.

or lo demas el articulo constitucional, si no está expreso res
pecto a los In fantes, es por no dar este derecho á los que 1o son 
por privilegio. S i e s , pues, una misma cosa ; si es idéntica en 
Esp añ a, como lo ha sido siempre, decir Infante de España ó 
hijo  del R ey , vé el Senado la grave cuestión en que hemos en
trado. Porque una de d os, señores, ó se ha de reconocer en el 
Sermo. Sr. In fante D . Francisco la cualidad de Senador, ó sin 
incurrir en una contradicción no se puede sostener la cualidad 
de In fante : In fante é h ijo  del R ey son sinónimos.

L a  misma Constitución de 1857  lo ha entendido a s i , por
que hay ya  actos positivos de que según esta S. A. ha sido con - 
siderado Infante de España. Pues q u é , cuando se aceptó por 
S. M. la Reina Gobernadora la actual Constitución, ¿qué lugar 
ocupó el Sermo. Sr. D. Francisco de Paula? Uno exclusivo, que 
n a compete á los demas Infantes de España. Cuando se abrie
ron las presentes C ortes, ¿qué lugar ocupó? el mismo. Y  hé 
a q u i, señores, cómo hay ya actos positivos del régimen actual 
de la C onstitución, según los cuales está reconocido como In 
fante de España el Sermo. Sr. Infante D . Francisco; y si está 
reconocido como Infante , está reconocido corno hijo  del Pvey. 
¿ Pues cómo se dice que no está comprendido en el art. 20  dé la 
Constitución , que dice que son Senadores á la edad de 25  años 
los hijos del Rey ? Este argumento apura demasiado, pero no 
tiene toda su fuerza mientras no se desvanezca otra equivoca
ción de la comisión. La comisión con sus tipos y con sus rodeos 
se ha fijado en que en lo sucesivo la cualidad de Iufante de Es
paña da derecho á ser Senador, pues se ha adquirido este des
pués de promulgada la Constitución de 1857, porque antes no 
ha podido nacer, supuesto que antes no había Senado. I la y  eu 
esto una equivocación manifiesta y  evidente.

L a  comisión confunde el derecho de ser Senador, con las 
cualidades necesarias para ser Senador. Él derecho de ser Sena
dor no lo tenia ciertamente el Sr. Infante D . Francisco antes 
de la Constitución , como no lo teníamos ninguno de nosotros, 
pues no %xistia; pero las cualidades para serlo las tenia el Sere
nísimo Sr. In fan te , las teníamos nosotros; y contrayéndome 
m as, señores, estas cualidades que en el Infante se quiere que 
nazcan después de promulgada la C onstitución, en los demas 
han nacido antes. Si hubieran de nacer de la Constitución mis
ma ,  tendríamos ahora muy pocos meses para llegar á los 48  
anos. Luego hemos tenido todos que ir á buscar nuestro naci
m iento , asi como yo buscando el m ió , he encontrado mis 6 8  
anos de edad. ¿Exige la Constitución que esta cualidad sea ne
cesario adquirirla después de jurada la Constitución? N o , se
ñores. ¿Pues por qué introducir esta notable diferencia entre 
unos y otros.

Después de extenderse el orador en ampliar esta idea con
cluyó de este modo su discurso.

E l aprobar el dictamen de la com isión, señores, nos com
prometería ó á la necesidad de negar el título de Infante al 
Sermo. Sr. In fante D . Francisco , ó á la de incurrir en una 
inconsecuencia de que yo creo inuy distante al Senado. La ma
teria es c lara , señores: el artículo dp la Constitución no nece
sita explicación, y con arreglo á. este el h ijo  del Rey es Senador 
nato á los 25  años. Asi pues creo que ni hay duda, ni el Seua- 
do puede dejar de votar contra el dictamen.

E l Sr. 8. M IG U E L : Señores, la cuestión que ahora nos ocu
pa la creo im portante, pero al mismo tiempo enojosa y desa
gradable: asi yo no la trataré con extensión, y tanto mas quie
ro abstenerme de hacerlo asi, cuanto que siendo un mero ju ris 
consulto , y  ciertam ente de los no muy aventajados, he visto 
que los oradores que me han precedido hau mirado esta cues
t ió n , no sojo como legal, sino también como política, y como 
una de aquellas que deben resolverse por los principios de de
recho público constitucional. Sin em bargo, e^ta misma impor
tancia me ha hecho pedir la palabra, porque quieto que mis 
principios y  opiniones no solamente sean conocidas, siuo que 
.queden consignadas en el Senado; y como el reglamento pres
cribe que se pida la palabra en pro ó en contra , determiné pe
dirla en p ro , pues aunque no estoy enterameute conforme con 
el dictamen de la com isión, coincido mucho con algunas de 
sus ideas.

Señores, en esta cuestión mi entendimiento está en lucha 
con mi corazón: como español amante de mi p a tr ia , deseoso 
como el que mas de emplear en cuanto sea posible mis fuerzas 
para que se afirme y afiance el trono de Doña Isabel n  y se co n - 
solideo nuestras instituciones políticas, por inedio de las cua
les puede conseguirse la paz y abundaucia á que es llamada la 
nación , deseo, y lo digo con todo mi corazón, que el Sr. I n 
fante D . Francisco de Paula Antonio tome asiento en este au
gusto reciu to , y que su presencia inflame mas y mas el fuego 
patriótico que arde en nuestros pechos. Pero como Senador me 
parece que el Senado no está en este momento en estado de re
solver e*ta cuestión. Dos cuestiones principales se hau promo
vido en esta que nos ocu p a, una legal y otra política , y de es
tas deduzco yo otra que puedo llamar político-legal. Yo las re
correré rápidamente con aquella precisión y claridad que me 
sea posible.

Cuestión legal. ¿ E l  Sr. Infante D . Francisco tiene consig
nado el derecho de Cenador en el art. 2 8  de la Constitucioi / 
¿C o n v ien e , interesa á la causa pública que el Sr. Infante Don 
Francisco sea Senador ? Esta es la cueuiou política. En esta 
últim a estoy tan acorde cou todos los señores que me han pre
cedido en el uso de la palabra, que digo ingenuamente que 
cuando he leido el art. 20  de la Constitución' he recibido un 
disgusto interior por estar reducido á términos tan estrechos.

No inculpo por esto á los autores de la Constitución: reco
nozco seguramente que las razones todas que han tenido presen
tes para declarar que los hijos del Rey de España son Senado
res á la edad de 25 años, concurren eminentemente en la per
sona del Sermo. Sr. Infante D . Francisco. E l es un ilustre vas
tago de la fam ilia R e a l, como dice la com isión; y sobre esas 
cualidades hereditarias yo reconozco eu S. A. las individuales 
que le han grangeado el aprecio de esta capital. ¿Cómo podré 
yo olvidar el comportamiento de S. A. en todas las grandes 
vicisitudes por que hemos pasado? ¿Cóm o podré negar los 
grandes favores que la nación le debe por una época desgracia
d a? Y o no cedo á nadie , ni aun al mismo Sry conde de Parsent, 
no solo en los sentimientos de veneración y  respeto,  &iuo en ios

de gratitud y reconocimiento á S. A ., sin embargo de que no 
tengo el honor de tener con él ninguna relación: participo del 
afecto general que le profesan los españoles, y en particular los 
habitantes de e^ta heroica capital.

D ig o , pues, que reconozco que todas las razones que han te
nido presentes los individuos de la comisión de Constitución, con- 
curren en la persona del Serm o.Sr. Infante:consiguientem ente na
da tengo que decir respecto de este punto. La cuestión política es
tá ventilada. ¿ E s  conveniente, es interesante á la cau>a pública 
que el Infante D. Francisco sea Senador? Y o  creo que el Senado 
no puede considerar esta cuestión de un modo legal. ¿Y  es cierto 
que el Sr. In fante tiene un derecho consignado en el art. 20  de la 
Constitución? Y o no me atrevo á afirmar que n o , señores; la 
inteligencia de una ley se ha de sacar precisamente por sus pa
labras: cuando estas tienen un sentido claro ,  genuino , in teli
g ible, la ley está clara y no admite dudas; pero cuando son 
oscüras y dudosas, entonces es cuando se necesita de la inter
pretación, interpretación que solo puede hacerse por el que for
mó la ley.

El orador pasó á averiguar cuál era el sentido del art. 2 8  
de la Constitución; y conviniendo con el que le daban los in 
dividuos de la com isión, insiste en que pudieron ponerse otras 
palabras mas claras en dicho artícu lo , habiendo también podi
do añadirse en é l : " E l  Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Pau
la Antonio está com prendido” si esta era la mente del legis
lador , lo que no dudaba , sin embargo de que solo debia aten
derse á la letra de la ley. Después de ampliar estas observacio
nes , reproduciendo algunas de las dadas ya anteriorm ente, y  
viniendo á tratar el punto de la cuestión legal manifestó que 
no diria que el Sermo. Sr. Infante D. Francisco estaba excluid 
do de la prerogativa de Senador, pero si que le parecía que uo 
estaba comprendido.

Hizo ver la diferencia que había entre no estar comprendi
do y estar excluido , y pa^ó en seguida á demostrar que desde 
el momento que tratase de interpretarse la Constitución, venia 
esta a b a jo , y asi debia mirársela con tanto respeto que ni una 
coma ni un punto debían tocarse. De aqui se extendió á hacer 
ver que si era preciso interpretar la ley para resolver el caso 
actual , el Senado no podia hacerlo por s í ,  sino que tenían que 
concurrir á esta interpretación, juntam ente con él, el Con^re^o 
y el Gobierno.

D ijo  ademas que no era extraño que ocurriesen dudas y 
dificultades respecto del art. 20  cuando las mininas se haLiart 
ofrecido respecto de los artículos 4 2  y  4 5 ,  cuyo último artícu
lo habia sido interpretado de un modo en el Senado, y de otro 
en el Congreso, discordancia que habia movido al Gobierno á 
presentar una ley ampliando el sentido de dicho artículo. Por 
todas estas razones fue de parecer de que debia declararse por 
el Senado no haber lugar á votar el dictamen de la comisión: 
en cuyo caso y usando d élas facultades que le concedían los 
artículos 9 9  y 57 del reglam ento, presentaría un proyecto de 
ley , al cual se debia dar el curso correspondiente, comprensivo 
del siguiente: .

"A rtícu lo  único. Se declara por esta ley que el Sermo. se
ñor Infante D . Francisco de Paula A ntonio , como hijo  del se
ñor D . Cárlos iv , Rey legitimo que fue de la monarquía espa
ñola , se halla comprendido en el art. 2í) de la Constitución 
de 18 5 7 .”

Leídos los arts. 57 y 6 0  del reglam ento, manifestó el señor 
Presideute que en aquel estaba marcada la marcha que se debia 
seguir respecto de los proyectos de ley , y  asi debia pasar á las 
secciones eí que se habia leido por el Sr. Senador.

E l Sr. marques de Y IL U M A : Señores, pocas razones tengo 
que alegar á las que se han dado ya por los señores que me han 
precedido. Debo ademas hacer presente que no sov jurisconsul
to , y que mi creencia me ha hecho juzgar que el Sermo. Sr. In 
fante D . Francisco estaba comprendido en el artículo constitu
cional.

Dos razones sin embargo tengo que alegar eu contestación á 
oír o 5 dos argumentos de los mas principales. El primero de estos 
se reduce á decir que radica el origen de este derecho eu la per
sona de la Reina Doña Isabel i t . Y o tengo esto por un error. 
El oíígen de ejte deiccuo esta en la dignidad Real que ha teni
do en ejercicio Cárlos i v ,  despucs Fernando vt i  y ahora Doña 
Isabel ir. Esta dignidad está iutacta , y la Constitución no hace 
mas que determinar ciertos derechos. Esta dignidad Real tras
m ite al Sr. Infante D . francisco  el derecho de suceder en la co
ro na y el de Senador v ita lic io : derechos que tienen tal identi
dad que no se puede conceder uno y negar otro, y permítaseme 
decir que aqui envuelve el dictamen una in justicia. El segunda 
argumento es que á los hijos del Rey presente es á quienes con
cede la Constitución ese derecho. Y o  diré respecto de este, que 
he leido una ley de Partida que empieza diciendo "In fantes se 
llaman en España los hijos de los Reyes,”  Sin  embargo se com
prenden en e¿to á todos los que lo son , fueron y serán, pues to
dos son tales Infantes. P ero , señores, conceder al Seraio. Sr. In 
fante D . Francisco el derecho de suceder á la corona, y negarle 
el de poder ser Senador, cuando tiene arnbos derechos por naci
miento, contiene una in ju sticia ; y esto seria lo misrno que con
ceder el derecho á una persona sobre todo un edificio y dispu
tarle el que pudiera tener sobre cualquiera de sus partes.

E l orador esforzó mas estos argum entos, y por no molestar 
mas al Senado termiuó suplicáudole que desechase el dictamen 
de la comisión.

E l Sr. marques de M IR A F L O R E S : N inguno puede verse 
en un cuerpo legislativo eu una posición mas embarazosa que 
en la que yo me hallo. La cuestión sobre la cual voy á m ar la 
palabra es una cuestión tratada hasta la saciedad ; es una hora 
avanzada y yo no puedo satisfacer de otro modo la penosa si
tuación en que me hallo , sino siendo muy breve. Adoptaré el 
único medio de hacer interesante la cuestión eu mi delicada si
tuación , pues adoptaré la idea de buscar una verdad entre tan
tos escombros. ¿E s ta  cuál es?  Para mi la verdad única que re
sulla de esta cuestión , es que la ley no c.tá clara , que existe 
una duda eu ella ; esta es una verdad. Si para probar que hay 
duda en una ley no son bastantes tantos y tan rápidos racio
cinios de tan dEtinguidos oradores que han hablado ya en pro* 
ya en contra de la interpretación déla ley, yo  no sé ciertam en
te cuál es el caso en que se puede decir que una ley no está 
clara. Y o  no participo de la opinión de algunos señores que jvm' 
dado á esta cuestión una importancia cuya magnitud no ad
mito , pues la alta dignidad de la persona de que se trata es, 
pequeña ante la ley ; y digo esto no porque yo no tenga bien 
probada ini adhesiou á esas ideas de igualdad que nos regalaron 
los enciclopedistas del siglo xv m  , sino porque comprendo ese 
principio de Ínteres social en la igualdad legal.



Asi es que sin dar tan ta importancia a esta cuestión, quiero 
que la traslademos á su verdadero terreno, al de la verdadera 
interpretación de ley ,  porque esta no esta c la ra ;  y digo esto 
porque yo  no concibo mas medio de interpretación que por el 
texto literal , no por su espíritu. El sentido literal nadie podrá 
desconocer que es sumamente importante para la inteligencia de 
las leyes. El Sr. Ruiz  de la Vega con palabras graciosas entre
tuvo  largamente ayer al Senado, deslindando la ideología de 
las palabras y su importancia  en la percepción de los pensamien
tos. Inútil  fuera (pie yo entrara ahora en esta cuestión g ia m a— 
t ic a l ; pero respecto de la duda que hoy se suscita , yo la quie
ro resolver, no en el terreno de las pasiones, no en el terreno de 
los partidos,  sino con el artículo constitucional en la mano, 
juzgada por personas imparciales, sin  pasiones, sin intenciones 
de n inguna especie. ¿ Dice la ley si el Serino. Sr. Infante es o 
no Senador? Yo creo que no , pues no he encontrado en eso 
que se llama público, nadie que no haya retrocedido á la idea 
de la v e rd ad ,  pues es tal la impresión que produce esta senci
l lam ente ,  que no se puede negar.

Algunos señores han  alegado muchas razones históricas en 
apoyo de su op in ión :  otros documentos, concilios , y  el señor 
Presidente de la academia de la historia esforzó los argumentos 
del Sr. H e ro s : todo eso para rní seria m uy  im portante si estu
viéramos discutiendo el artículo const i tuc iona l , para formar 
con claridad la idea de si los Infantes de España debían ser ó 
no Senadores; pero no estamos en ese caso, y  por eso digo que 
cuantos textos históricos se han alegado en esta materia no son 
mas que un escombro. Háse hecho un argum ento que parece 
fu e r te ,  y  hasta cierto punto  seduce, á saber, cuál habia sido 
la opinión de la comisión que redactó el artículo de la Consti
tución. Yo abandonaría mi opinión á la de ios señores de dicha 
comisión, cuando tengo una alta idea de su probidad y  de sus 
talentos; pero eso mismo me produce un  a rgum ento  contrario, 
l íase  dicho que la mente de aquellos legisladores fue que fuese 
Senador el Sermo. Sr. Infante . Asi lo han  manifestado ios se
ñores Heros y Ferrer. Si yo supiese que la comisión de Consti
tución fue feliz en sus deseos, enhorabuena ;  pero de aqui d e 
duzco yo el a rgum ento  de que la opinión de ios señores in d iv i
duos de aquella comisión no me puede servir á mí de tipo en 
la interpretacien , porque la comisión no era el legislador, sino 
las Cortes constituyentes, cuya mayoría decidía.

Este es un argum ento de suma im portancia  y  que viene á 
reforzar mi idea de que esta verdad tan  cubierta de escombros 
y  de du d as ,  está en que la ley no está clara.

Se ha dicho la dificultad que hay  de tocar á la C ons ti tu 
ción. P un to  gravísimo en verdad ; pero yo creo que una  simple 
interpretación de ley no es tocar á la Constitución: y  digo mas, 
yo  110 tendré inconvt mente en que lo que no está claro se aclare. 
Mas au n ,  señores, el gran  tr ibu to  que se ha dado á las luces1 
del siglo por la Constitución de 1837 en comparación á la 
Constitución de 1812 , el que sobre todas dará  una  gloria m a
yor á sus au tores,  es el g ran  proyecto ,  en que se reconoce la 
omnipotencia parlamentarla. Por  eso dije que no miráramos 
esto como un sancta sancionan, porque seria invo lucrar  una 
cuestión inas sobre las muchas que nos agobian.

M e cuesta , señores, trabajo con tinua r  en esta discusión 
porque considero fatigado al Senado: asi le ruego que sea un 
poco indulgente  conmigo.

Creo de mi deber hacerme cargo de algunas de las indica
ciones del Sr. Heros. D ijo  S. S. que podia temerse de aqui nue
vos motivos de bandería y  de partidos.. . ¡Harto triste es que ten
gamos partidos, y que en los partidos, cediendoá ese vértigo fa
t a l ,  tratemos de sacrificar á sus intereses los intereses sacrosan
tos de la patria! Esta ligera indicación del Sr. Heros prueba lo 
que dijo  S. S . , esto es, que no conocía ni trataba personalmen
te al Sermo. Sr. In fan te  D. Francisco. Si el Sr. Heros le cono
ciera , como yo tengo el honor de conocerle , vería que S. A. 
es incapaz, señores, de ser cabeza de partido. Si S. A. llegase 
á concebir la idea de que esta especie podia llegar á tom ar al
guna consistencia en el público, descendería de su a l tu r a ,  y 
declararía á la faz del mundo entero, que como Infan te  de 
Castilla era el primer súbdito de la Corona, como caballero la 

rimera espada de su huérfana  Sobrina ,  y  como hombre de 
ien el defensor de la tranquilidad del pais,  y no partic iparía 

nunca de esa conducta vergonzosa de un  príncipe de su raza, 
que habiendo jurado cerca de m í ,  al pie de los altares y con la 
mano en los santos Evangelios, fidelidad á la Reina Doña Isa
bel i r ,  está hoy en el bando que la combate. (Bien, bien.)

S. A . ,  señores, no será nunca el gefe de un partido. Los 
hombres llamados á su mediación y á su consejo, y  ahora me
dir ijo  á mi amigo y compañero el Sr. conde de Parsent......

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  puedo perm it i r  alusiones de 
n ing una  especie.

El Sr. Marques de M I R A F L O R E S :  Pues los consejeros de 
S. A . , cualesquiera que sean , no darán  lugar  á esto, y  no per
m it i rán  que la historia coloque á S. A. en la triste situación que 
tienen los Príncipes, que poco valientes para defender sus dere
chos con la espada en la mano, se contentan con alim entar las 
esperanzas de los conspiradores.... l i é  aqui por qué creo que el 
Sr. Heros; alarmado por esas ideas,  no las hubiera tenido si co
nociese como yo á S. A.

Señores, desde que honrado por la confianza de nueve p ro
vincias , me vi elegido por la corona para  este elevado encargo 
desde el rincón de mi vida p r iv ad a ,  creo que no podia hacer 
m ayor  servicio á mi patria que cubrir  con un  velo de bronce 
todo lo que pertenece á la historia. Hase hablado de un a  cor
poración que pasó , y de la cual tuve  la honra  de ser in d iv i
duo.... pero no quiero con tinua r  porque tam bién pertenece ya 
á la historia.

Quiero concluir diciendo que todas las ideas que en esta 
cuestiou nos llevan á salir de la dificultad verdadera de que la 
duda existe en la l e y , y es necesario interpretarla , nos condu
cirán  fuera de la v e rd a d ;  y  para decidir esta cuestión no es 
preciso trasladarla al terreno de las pasiones, sino ver de con
cilia r el modo del respeto sacrosanto á la ley, y  la honra del Se
nado de ver sentado en sus escaños un  Príncipe de la familia de 
nuestros Reyes.

Los Sres. Ferrer y Heros rectificaron algunos h echos , y es
te ú lt im o manifestó que al a ludir  al Sermo. Sr. Infante  D o n  
Francisco , estuvo m uy  lejos de decir y de creer que S. A. fuese 
cabeza de p a r t id o ,  pues solo manifestó que podia servir de ban
dera á los partidos independientemente de su voluntad.

Se pregunta  al Senado si está el asunto suficientemente dis
c u t i d o , y decide por la afirmativa.

E l  Sr. P R E S ID E N T E  manda leer el art. 120 del reglamen
to que tra ta  de los casos en que la votación debe ser por bolas.

Verificada su lectura, el Sr. Secretario marques de Falces h a 
ce la pregunta s iguiente: ¿ L a  votación sobre el dic tamen que 
acaba de discutirse ha de ser pública ó secreta?

El Senado decidió que fuese secreta.
Se leen los artículos 121 , 122 y 125 del reglamento.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Cada Senador tiene que tom ar dos 

bolas; una blanca y otra negra: después d iré  el uso que han 
de hacer de ellas.

Dos porteros con sus respectivas bandejas pasan por delante 
de los Sres. Senadores, y estos tom an una bola de cada una  de 
ellas.

Concluida esta operación dice
El Sr. P R E S I D E N T E  : Hallándose repartidas las bolas cor

respondientes al número deSres.  Senadores, debo advertirles 
que los que hagan  uso de la blanca se entiende que apruebau; 
los que hagan uso de la negra se entiende que reprueban.

Leido el dictarn.en de la comisión los Senadores son llama
dos por orden alfabético de las provincias que representan , y 
echan las bolas en una caja colocada en la mesa. Term inado  
este acto se lee el art. 125 del reglamento , que previene que se 
haga el escrutinio por el Presidente y  Secratario. Se publica en 
seguida el resultado de la votación ,  que es el s igu ien te :

Total de Sres. Senadores que han  tomado parte en la vota
ción 8 0 :  bolas blancas 41 : bolas negras 39. Queda aprobado el 
dictamen de la comisión.

Recogidas las bolas sobrantes anuncia  el Sr. Presidente que 
m añana se reunirá  el Senado á las doce para co n tinua r  la dis
cusión pendiente del dictámen de la com isión,  relativo á  a ran 
celes.

Se levanta la sesión á las cinco y  55 minutos.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R T O - A Y U S O .

Sesión del dia 6  de M arzo .
Se abrió  á  la u n a ,  y  leida el acta de la an te r io r ,  quedó 

aprobada.
Se dió cuenta de haber sido agregados á la sección segunda 

el Sr. C órdova , á la tercera el Sr. A rm en d ar iz ,  á la eparta  el 
Sr. E lo rd i ,  y á la qu in ta  el Sr. Sánchez de la Fuente.

La comisión encargada de in form ar  sobre el proyecto de ley 
acerca de la continuación del diezmo, nombra por su Presiden
te al Sr. R ivaherre ra ,  y Secretario al Sr. Pacheco.

El Sr. Secretario Hom panera lee un  proyecto de ley del se
ñor Arteta  relativo á que el Congreso se sirva au torizar  al G o
bierno para que pueda exceptuar de la requisa general los ca
ballos de los Nacionales de las provincias en que se m antenga 
la guerra  viva y constante, y  sus dueños estén prestando un ser
vicio im portan te  á la causa pública. Tom ado en consideración, 
se pasó á las secciones.

Igualm ente fue tomado en consideración, y  se acordó p a 
sase á las secciones, otro proyecto de ley de los Sres. M u ro  y 
Valladares, pidiendo la reposición en sus destinos de los jueces 
de primera instancia que lo fueron en la época constitucional 
dél año 20 al 23.

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rden  del dia. Discusión sobre el 
dictámen de la comisión de Actas acerca del reemplazo del se
ñor marques de V a l lg o rn e ra , que ha  sido nombrado Senador 
por Tarragona. L a  comisión opina que se debe llamar al su
plente, pues el caso es especial y no previsto en la ley electoral.

El Sr. B E N A V ID E S :  Siento m ucho tomar la palabra en 
contra de este dictámen de la comisión de A c ta s ,  pues los in d i 
viduos de que se compone son para mí m uy  respetables por la 
i lustración é im parc ialidad con que ha n  desempeñado su en
ca rg o ,  todo lo que ha reconocido tácitamente el Congreso por 
el mismo hecho de haber aprobádo casi todos los informes que 
presentó. Pero si es cierto que h an  sido tan  felices hasta aqui,  
yo espero que en la cuestión que nos ocupa no obtendrán igual 
suerte: seré m uy breve en manifestar las razones que tengo para 
oponerme á la opinibn de la com isión, las cuales se fundan  p r in 
cipalmente en la ley que está bien clara y  te rm inan te .

Dice la comisión que el primer suplente por Barcelona de
be Venir aqui á ocupar el luga r  del Sr. marques de V allgorne-  
rá , y  que no debe procederse á nuevas elecciones parciales. En 
contra de los deseos de la comisión tenemos los artículos 5.° y  47 
de la ley electoral, lo cual se advierte solo con su simple lectu
ra. (Los lee.) A qui  la comisión se funda  pa ra  proponer que ven
ga el suplente, en una  cláusula general que modifica la p r im e
ra del art. 5 .° ,  y en su v i r tu d  és necesario que el elegido Sena
dor 110 llegue á to m a r  asiento en estos escaños para que se pue 
da proceder á llamar al suplente que le corresponda. Por estas 
consideraciones, y porque me parece una  cuestión demasiado 
obvia para que yo  insista sobre ella toas t iem p o ,  tengo el ho 
nor de proponer la siguiente enm ienda al dic tamen dé la co
misión: ” que se proceda á nuevas elecciones parciales con ar
reglo al art.  47 de la ley electoral.”

Habiendo manifestado el Sr. Arrazola que si sé declaraba 
como enmienda la propuesta por él Sr. Benavides, nada se po
dría objetar contra ün  dictámen que no tuviese este carácter, 
se preguntó al Congreso si la enmienda propuesta era de las 
comprendidas en el artículo del reglamento que dispone deban 
discutirse antes que el dictámen mismo de la comisión , y  el 
Congreso resolvió negativamente.

El Sr. M A D O Z  comienza dando gracias al Sr. Bena vides 
por los elogios que habia d ir ig ido  á los ind iv iduos dé la co
misión de Actas en el p r incip io  de su discurso; y en trando 
luego á ocuparse en las observaciones que habia hecho contra el 
d ic táu ién ,  manifiesta que la cuestión presenta mas dificultad de 
la que S. S. creia , considerándola resuelta por los artículos 5.° 
y 47 de la ley electoral. Dice que la comisión no ha mirado la 
cuestión bajo el pun to  de vista que el Sr. Bena vides,  y  qué 
ella entendía qué  las palabras del artículo sentarse en el Con
greso , debían entenderse cuando se sentaba el F úputado  defi
n i t ivam en te ,  y no por unos d ia s ,  como lo habia  hecho él señor 
marques de Vallgornera.

El Sr. P O N Z O A : Si no hubiese mas que esté art. 5.° para 
resolver la cuestión presente, yo seria del parecer de la comi
sión , ‘pues en él se designan dos casos (lee el articulo.) Me 
parece,  pues ,  que esté artículo para estar redactado a gus
to de la comisión debería dec ir ,  w ó por cualquiera otra cau
sa deje de presentarse en el Congreso;”  pero esta duda está sol
ventada en el art. 47, que dice: w cuando a lgún D ip u tad o  tome 
asiento en el Congreso, se habrá  de proceder á nuevas elecciones.” 
Voy á hacer con este motivo u n a  observación.

La elección de los Diputado? es el producto  público. Con 
arreglo al dictámen de la comisión un D ip u tad o  puede ser ele
gido Senador,  no solo á los dos ó tres dias de su diputación 
sino á los tres años. El Sr. marques de Vallgornera era D ip u^ 
tado, y  en este concepto ha ocupado estos escaños algún tiempo 
y ahora se quiere que venga el suplente. Este seria un modo 
de hacer que la representación nacional no fuese la expresión de 
la voluntad del pais, pues cambiando como cambia esta, no solo 
cada año sino cada m es,  si se quie re ,  el resultado será que ven
dría el suplente en lugar  del Sr. marques de Vallgornera con
tra la voluntad de su provincia. Por consiguiente ,  soy de pa
recer que se debe proceder á nueva elección parcial con arreglo 
al art. 36 de la ley electoral.

El Sr. Arrazola, como de la comisión, contesta al Sr. preo
p in a n te ,  que su último argum ento  contra el dictámen por pro
bar demasiado no prueba n a d a ,  pues la misma fuerza que S. S. 
quiere que tenga contra los suplentes, la misma puede tener y 
tiene contra los D iputados  propietarios.

En seguida á petición de un  Sr. D ip u ta d o  se declaró el 
p un to  suficientemente d iscu tido ,  y puesto á votación resultó 
aprobado el dictámen de la comisión por 63 votos contra 62.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Las comisiones pueden aprovechar 
estos momentos para adelantar sus trabajos. Se levanta la sesión 
por no poder procederse á la discusión de las adiciones al dic
tám en de la comisión de Legislación sobre recursos de nulidad, 
con motivo de haberse repartido  hoy tarde el d iario  de las se
siones. M añana se co n tinua rá  discutiendo el art.  5.° del dicta
men de la comisión de Legislación sobre los artículos 74 y  75 
del reglamento provisional de administración de ju s t ic ia ,  y  los 
demas asuntos que hay  señalados.

E ran  las tres y media.

MADRID 7 DE MARZO. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Badajoz 28  de Febrero. E l espíritu público en toda esta 

provincia se va reanimando ex traordinariam ente: los facciosos 
son perseguidos con ac t iv id ad ,  y  los pueblos, vueltos ya del 
terror pánico en que es taban, se resisten por s í ,  prestándose á 
cuanto  de ellos quiere exigirse. E n  el pueblo de Acedera se pre
sentó dias pasados un faccioso conocido por el mariscal Mesino 
con u n  oficio del cabecilla R o n d e ñ o ,  pidiendo raciones y  dine
r o ;  y  ofendido el vecindario de aquel a trev im iento  prendió al 
tal mariscal y á otro que le acompañaba , y  llevó á  ambos al 
gefe de la columna inmediata .

A  randa 28 de Febrero. Flan en trado aqui 12 prisioneros 
facciosos , entre ellos dos capitanes y  un  capellán ,  apresados por 
tropa de esta guarn ición en las inmediaciones de la Sierra.

Burgos 4 de Marzo. Siguen haciendo sus correrías algu
nas pequeñas partidas de facciosos, ó mas bien ladrones que 
pasan alternativam ente del camino dé Santander al de Lerraa,. 
con objeto de molestar y robar á los pasageros.

El cuartel general del ejército de operaciones se trasladó ayer 
á la villa de Flaro.

H a  cesado el tem p o ra l , y  los labradores creen asegurada su 
cosecha en este año.

Precios en 23  de Febrero.
Pontevedra , ferrado de tr igo  Í 4 r s . , id. centeno 7 | , ídem 

maiz 7£.
T u  y , id. de tr igo  14 , id. centeno , id. maiz 6.
V ig o ,  id. de tr igo  12 , id. centeno 8 ¿ ,  id maiz 9-J.

Precio de granos en Badajoz en 2 4  de Febrero anterior.
T r ig o  de 28  á 32 rs. fanega.
Cebada 18 á 20 id.
Garbanzos 58 á 64 id. !
Aceite 52 á 44 arroba.
V in o  22 á 24 id .
Carne á 30 cuartos libra.

BOLETIN D E COMERCIO.
B O L S A  D E  L O N D R E S .  ;

Cotización del 23  de Febrero. <
N ó  h a  ocürrido  n in g u n a  variación en el curso de los con-» 

solidados, qué desdé la ap er tu ra  se m antienen á 92¿ .  Bouos 
del tesóro 5 4 -5 6 .  Acción dél b a n c o , 2 0 4 -2 0 5 .  Se h a n  hecho 
i pocos negocios sobre las acciones de los caminos de hierro. Lon
dres á B irm inghan  7 5 -7 7 .  Las úrnicas variaciones notables han 
ocurrido sobre los valores españoles y  colombianos, que han 'ex
perimentado úna ligera bajá; D euda ac tiva española 19 : pasi
va 4 i  : D ife r id a  7i  : colombianos 26#.

 B O L S A  D E  P A R ÍS .  
Dia  2 5  dé Febrero. 

N o hubo  bolsa por ser dom ingo.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las siete de la noche. Se volverá á poner 

en escena el ap laud ido  d ram a o r ig in a l , en cinco actos» t itu
lado

L O S  A M A N T E S  D E  T E R U E L ,

C RU Z. La función que se ha  de ejecutar en e s te  teatro se
an uncia rá  por carteles.


